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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

4380
ORDEN de 8 de octubre de 2025, del consejero de Hacienda y Finanzas, de corrección de errores 

de la Orden de 2 de octubre de 2025, sobre operaciones de cierre del ejercicio 2025.

Advertido error en el texto de la Orden de 2 de octubre de 2025, sobre operaciones de cierre del 
ejercicio 2025 y de conformidad con lo previsto en el artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 
de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, se procede a su corrección.

Donde dice:

Artículo 1.– Ámbito de aplicación.

El contenido de la presente Orden será de aplicación a las operaciones de cierre del ejer-
cicio de 2025 de la Administración General de la Comunidad Autónoma y a las de los 
Organismos Autónomos Administrativos Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización 
de Adultos (HABE), Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP), Instituto Vasco de 
Estadística (Eustat), Instituto Vasco de la Mujer (Emakunde), Instituto Vasco de Seguridad 
y Salud Laborales (Osalan), Academia Vasca de Policía y Emergencias, Instituto Vasco 
de Consumo (Kontsumobide), Servicio Vasco de Empleo (Lanbide), Autoridad Vasca de la 
Competencia e Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos (Gogora).

Debe decir:

Artículo 1.– Ámbito de aplicación.

El contenido de la presente Orden será de aplicación a las operaciones de cierre del 
ejercicio de 2025 de la Administración General de la Comunidad Autónoma y a las de 
los Organismos Autónomos Administrativos Instituto de Alfabetización y Reeuskalduni-
zación de Adultos (HABE), Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP), Instituto 
Vasco de Estadística (Eustat), Instituto Vasco de la Mujer (Emakunde), Instituto Vasco 
de Seguridad y Salud Laborales (Osalan), Academia Vasca de Policía y Emergencias, 
Instituto Vasco de Consumo (Kontsumobide), Autoridad Vasca de la Competencia e Ins-
tituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos (Gogora).

En Vitoria-Gasteiz, a 8 de octubre de 2025.

El consejero de Hacienda y Finanzas,
NOËL D'ANJOU OLAIZOLA.


